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#oTA VERDAL DE FEliA 22 DD JUSfG DE 1992 DIEIGIDA AL SECRSYARIO 
GBRERAL POR LA MISIOS PEWMBMYE DE LA RBPUSLXCA DB CORSA AH!CE 

LAS MCIOWES DHXDAS 

La Misión Permanente de la República d8 COr88 ante 18s PaOiOn8s Unidas 
8alUda at8ntMWnt8 81 S8Cr8tario G8n8ral de las DaCiOu8s Unida8 y tiene 81 
honor d8 iafOrlbIarl8 de que 81 Gobierno de 18 República d8 cote8 ha adoptado 
las eiguientes medidas pare dar cumplimi8nto a 18 r8eolución 757 (1992) del 
Concejo de S8gWidad. 

1. Xedidas r8laoionadaa cou 81 com8rcio. El Hinisterio de COm8rCiO 8 
Industria ha publicado un decreto admini8tr8tiVO gU8 prohibe 81 COlWrCiO 0 
toda otra actividad que forwnte el com8rcio y las transacciones 80 mercaderías 
y  productos con la R8pública Federativa de Yugoelavia (Serbia y tintenegro), 
en cumplimi8nto del párrafo 4 de la resolución 757 (1992). 

2. WedidaS r8laoioaada8 oon 108 fondom. Bn cumplimiento del párrafo 5 de la 
r88OlUOiÓn 757 (19921, 81 Mini8t8riO d8 Yioslrsa8 ha publicado un d8Cr8tO 
adminirtrativo que prohibe a todo8 loa organismo8 financieros, incluidos los 
bancOI), r8tirar fondo8 0 r8CUt808 fia~Ci8rOS 0 8COl&iCOS de la P8públiCa 
F8d8ratiVa de YUgOSlaVia 0 8nviar dicho8 fOndoS 0 r8CUrsO8~ 

3. bdi&S r8laoiOnad88 con la aviación. El Minist8riO d8 Traarport8 ha 
ord8nado a las autoridades de aeropuerto8 y a las corapaííías akeas que acaten 
el párrafo 7 de la resolución 757 (1992), aunque no existen conexiones aéreas 
entre los dos países. 

4. Otras medidas. El Ministorio do Deportes y de la Juventud ha prohibido 
la participación de todo equipo que represento a la República Federativa 
de Yugoslavia on las actividados deportivas internacionales que tendrán lugar 
en la UepÚblico do Corea on 1992. 

Los ministerios portinentes han mantenido en ousponno lo cooperación 

! 
cicntifica y tknica y los intercambios culturales con la Ropúblico Federativa 
do Yugoslavia haeta nuevo avino. 


